
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora juez el proceso ordinario No. 2020-00442. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Carlos Andrés Alzate Montoya 

contra Megalinea S.A. y Banco de Bogotá S.A. RAD. 110013105-022-2020-

00442-00. 

 

Como el abogado Cesar Leonardo Nempeque Castañeda acreditó su calidad de 

apoderado de la parte actora, se procederá a reconocerle personería adjetiva. 

 

De otra parte, y luego de la lectura y estudio del escrito de demanda que por 

intermedio de apoderado judicial interpuso CARLOS ANDRÉS ALZATE 

MONTOYA contra MEGALINEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ S.A., se evidencia 

que aquella no reúne los requisitos exigidos en artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se inadmitirá. 

 

Conforme lo anterior se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Cesar Leonardo Nempeque 

Castañeda, identificado con C.C. No. 80.211.681 y T.P. No. 194.439, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6 del Decreto 806 del 2020)  
  

La parte atora no acreditó envío por medio electrónico de la demanda y anexos a 
las personas jurídicas que conforman la demandada, debiendo ser remitida a la 
dirección de correo electrónico que aquellas tengan dispuesta para notificaciones 

judiciales en el Certificado de Existencia o Representación Legal, o en su defecto, 
remitirlo a la dirección física judicial. En el primer caso, deberá allegar imagen 



que acredite el envío electrónico y en el segundo, certificación de la empresa de 
correos.  
 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 CPT y de la SS, se le concede el 

término de cinco (5) días para que proceda a subsanar las deficiencias 

anteriormente señaladas. Asimismo, proceda enviar el escrito de subsanación a la 

pasiva conforme lo establece el Decreto 806 del año 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
Arlet 
 
 JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario 2021-00239, informo que la parte 

demandante ni dentro o fuera del término otorgado aportó escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Mileidy Castañeda Rodríguez 

contra Bancolombia S.A. RAD. 110013105-022-2021-00239-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que no se presentó 

subsanación de la demanda, se  

 

RESUELVE 

  

DISPOSICIÓN ÚNICA: RECHAZAR la presente demanda POR FALTA DE 

SUBSANACIÓN, en los términos del Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y del Artículo 90 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
Arlet 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso ordinario No. 2021-00247, informo que dentro 

del término legal el apoderado de la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.  

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Luz Emilsen Agudelo Correa 

contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Prestación Social – U.G.P.P. RAD. 

110013105-022-2021-00247-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda, encuentra el despacho que 

la parte actora cumplió el requerimiento efectuado en auto que antecede, en 

consecuencia, la demanda reúne los presupuestos procesales de que tratan 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, 

por consiguiente, se dispondrá su admisión y correspondiente traslado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por LUZ EMILSEN AGUDELO 

CORREA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PRESTACIÓN 

SOCIAL – U.G.P.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria NOTIFÍQUESE la demanda, los anexos y la 

presente providencia a la demandada conforme lo prevé el Decreto 806 del 

2020 y el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, remitiendo el acta respectiva y el link del proceso al correo  los 

correos electrónico  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

entienda surtida la diligencia de notificación para que dentro del citado 

término presente escrito de contestación. Se advierte que al contestar se 

deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada, para que aportes junto con el escrito 

de contestación el expediente administrativo de la demandante. 

 

QUINTO: Dando cumplimiento al artículo 612 del Código General del 

Proceso, al ser la demandada una entidad pública, por secretaría también 

notifíquese la presente decisión, demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

  

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

  

Arlet 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso ordinario No. 2024-00426, informo que dentro 

del término legal la parte actora presentó escrito de subsanación. Sírvase 

proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Germán Rodriguez Quevedo 

contra Torres y Torres Ingeniería Eléctrica Ltda y otros. RAD 

110013105-022-2021-00246-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda, encuentra el despacho que 

la parte actora cumplió al requerimiento efectuado en auto que antecede, en 

consecuencia, la demanda reúne los presupuestos procesales de que tratan 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, 

por consiguiente, se dispondrá su admisión y correspondiente traslado. 

 

De otra parte, como el certificado de existencia y representación de la 

sociedad demanda fue expedido hace casi un año y además se muestra 

ilegible, con el fin de verificar que aún continúa la misma dirección se 

requerirá a la parte actora para que aporte uno actualizado.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por GERMÁN RODRÍGUEZ 

QUEVEDO contra TORRES Y TORRES INGENIERÍA ELÉCTRICA LTDA, 

RAFAEL TORRES SUAREZ y EDISON RAFAEL TORRES GONZÁLEZ 

 

SEGUNDO: Por secretaria NOTIFICAR la demanda, los anexos y la presente 

providencia a la demandada TORRES Y TORRES INGENIERÍA 

ELÉCTRICA LTDA conforme lo prevé el Decreto 806 del 2020 y el artículo 

41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, remitiendo el 

acta respectiva y el link del proceso a la dirección electrónica 

nan_conta@hotmail.com  

 

mailto:nan_conta@hotmail.com


TERCERO: NOTIFICAR personalmente la demanda, los anexos y la 

presente providencia a los demandados RAFAEL TORRES SUAREZ y 

EDISON RAFAEL TORRES GONZÁLEZ. Para lo cual, se requiere a la parte 

actora para que procesa a remitir la citación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. Actuación que deberá acreditar aportado certificación expedida por 

la empresa de correos y copia cotejada del auto admisorio de la demanda.  

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a los demandados, contados a partir del día siguiente a aquél 

en que se entienda surtida la diligencia de notificación para que dentro del 

citado término presente escrito de contestación. Se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que allegue certificado actualizado 

de existencia y representación legal de la demandada.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
Arlet 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario 2021-00564, informo que la parte 

demandante ni dentro o fuera del término otorgado aportó escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por José Emiller Villanueva 

Ospina contra Formas y Maderas S.A.S. y otros. RAD. 110013105-022-

2021-00564-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que no se presentó 

subsanación de la demanda, se  

 

RESUELVE 

  

DISPOSICIÓN ÚNICA: RECHAZAR la presente demanda POR FALTA DE 

SUBSANACIÓN, en los términos del Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y del Artículo 90 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
Arlet 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso ordinario No. 2022-00007, informo que dentro 

del término legal el apoderado de la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por María Cristina Sánchez Prado 

contra Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. RAD 110013105-022-2022-00007-

00. 

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda, encuentra el despacho que 

la parte actora cumplió al requerimiento efectuado en auto que antecede, en 

consecuencia, la demanda reúne los presupuestos procesales de que tratan 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, 

por consiguiente, se dispondrá su admisión y correspondiente traslado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MARÍA CRISTINA 

SÁNCHEZ PRADO contra AGUAS DE BOGOTÁ S.A. 

 

TERCERO: Por secretaria NOTIFÍQUESE la demanda, los anexos y la 

presente providencia a la demandada conforme lo prevé el Decreto 806 del 

2020 y el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, remitiendo el acta respectiva y el link del proceso al correo 

notificaciones@aguasdebogota.com.co   

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

entienda surtida la diligencia de notificación para que dentro del citado 

término presente escrito de contestación. Se advierte que al contestar se 

deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

mailto:notificaciones@aguasdebogota.com.co


electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada, para que aportes junto con el escrito 

de contestación el expediente administrativo de la demandante. 

QUINTO: Dando cumplimiento al artículo 612 del Código General del 

Proceso, al ser la demandada una entidad pública, por secretaría también 

notifíquese la presente decisión, demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
Arlet 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso ordinario No. 2022-00015, informo que dentro 

del término legal el apoderado de la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Sonia Molina de Rivera contra 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Prestación Social – U.G.P.P. RAD. 

110013105-022-2022-00015-00. 

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda, encuentra el despacho que 

el apoderado de la parte actora dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

en auto que antecede, en consecuencia, la demanda reúne los presupuestos 

procesales de que tratan los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y 

del Decreto 806 de 2020, por consiguiente, se dispondrá su admisión y 

correspondiente traslado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por SONIA MOLINA DE 

RIVERA contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PRESTACIÓN 

SOCIAL – U.G.P.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaria NOTIFÍQUESE la demanda, los anexos y la 

presente providencia a la demandada conforme lo prevé el Decreto 806 del 

2020 y el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, remitiendo el acta respectiva y el link del proceso al correo  los 

correos electrónico  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

entienda surtida la diligencia de notificación para que dentro del citado 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


término presente escrito de contestación. Se advierte que al contestar se 

deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

  

CUARTO: REQUERIR a la demandada, para que aportes junto con el escrito 

de contestación el expediente administrativo de la demandante. 

QUINTO: Dando cumplimiento al artículo 612 del Código General del 

Proceso, al ser la demandada una entidad pública, por secretaría también 

notifíquese la presente decisión, demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

  

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

  

Arlet 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora juez el proceso ordinario No. 2022-00031, informo que el 

abogado Juan Carlos Zuluaga Zuluada allegó memorial informando número 

de cédula. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO 

JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Javier Fernando Acevedo 

Vásquez contra Vansolix S.A. RAD. 110013105-022-2022-00031-00. 

 

Como el abogado Juan Carlos Zuluaga Zuluaga informó el número de cédula 

de ciudadanía se pudo corroborar su calidad en el Consejo superior de la 

Judicatura, por lo cual, se procederá a reconocerle personería. Ahora, si 

bien informó otro número de cédula y aseguró corresponder a un abogado 

sustituto, no se le reconocerá dicha calidad, pues no obra en el plenario 

poder en ese sentido. 

 

Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que se 

encuentran reunidos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 

25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, por 

consiguiente, se dispondrá su admisión y correspondiente traslado. 

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Juan Carlos 

Zuluaga Zuluaga, identificado con C.C. 70.694.212 y T.P. 72.951, en calidad 

de apoderado judicial principal del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por JAVIER FERNANDO 

ACEVEDO VÁSQUEZ contra VANSOLIX S.A. 

 

TERCERO: Por secretaria NOTIFÍQUESE la demanda, los anexos y la 

presente providencia a la demandada conforme lo prevé el Decreto 806 del 

2020 y el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 



Social, remitiendo el acta respectiva y el link del proceso a los correos 

electrónico notificacionesjudiciales@vansolix.com y info@vansolix.com  

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

entienda surtida la diligencia de notificación para que dentro del citado 

término presente escrito de contestación. Se advierte que al contestar se 

deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del 

despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIZ 

Juez 

 
Arlet 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 

mailto:notificacionesjudiciales@vansolix.com
mailto:info@vansolix.com


 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora juez el proceso ordinario No. 2022-00033, informo que la abogada Mónica 

Dayana Durán Espejo allegó memorial solicitando renuncia al poder conferido y la 

abogada Diana Carolina León Moreno aportó escrito de demanda. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Carmenza Quintero Morantes contra 

la Parroquia San Juan de Ávila. RAD. 110013105-022-2022-00033-00. 

 

Conforme las solicitudes presentadas, no se dará trámite a la renuncia presentada 

por la abogada Mónica Dayana Durán Espejo, por cuanto, no estaba reconocida 

como apoderada de la parte actora, tan es así, que el despacho no calificó el escrito 

de demanda que presentó y mediante auto que antecede se le requirió para que 

aportara poder conferido en debida forma. 

 

Ahora, respecto del nuevo escrito de demanda que por intermedio de apoderada 

judicial interpuso CARMENZA QUINTERO MORANTES contra la PARROQUIA 

SAN JUAN DE ÁVILA, se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, por lo que se inadmitirá. 

 

Conforme lo anterior se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO DAR TRÁMITE al escrito de renuncia presentado por la abogada 

Mónica Dayana Durán Espejo, de conformidad con la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Diana Carolina León 

Moreno, identificada con C.C. 1.013.579.878 y T.P. 208.097, en calidad de 

apoderada judicial principal de la demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

TERCERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que corrija 

las siguientes falencias: 

Conocimiento previo (Artículo 6 del Decreto 806 del 2020) 



 

La parte atora no acreditó envío por medio electrónico de la demanda y anexos a la 

demandada, debiendo ser remitida a la dirección de correo electrónico que aquella 

tenga dispuesta para notificaciones judiciales en el Certificado de Existencia o 

Representación Legal, o en su defecto, remitir los citados documentos a la dirección 

física judicial. En el primer caso, deberá allegar imagen que acredite el envío 

electrónico y en el segundo, certificación de la empresa de correos. 

 

La prueba de existencia y representación legal, si es una persona jurídica de 

derecho privado que actúa como demandante o demandado (Numeral 4º. Del 

Artículo 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Como anexo obligatorio deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de 

la demandada, de forma íntegra, con una vigencia que no supere tres meses, lo anterior a 

fin de verificar: i) la competencia de ésta sede judicial conocer el asunto, en razón al 

territorio, y ii) la existencia, dirección de notificación, junto con las notas de actualización 

si las hubiere. 

 

El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones 

contra el demandado, aunque no sean conexas, y siempre que concurran 

varios requisitos (Artículo 25A del C.P.T. y de la S.S.) 

 

Revisada la demanda, evidencia el despacho que las pretensiones relacionadas con 

el reintegro excluye las pretensiones de pago de indemnización por terminación 

unilateral y sin justa causa del contrato y la moratoria dispuestas en el numerales 

9º y 8º respectivamente, de las pretensiones condenatoria, por cuanto la primera 

tiene como base la continuidad del vínculo y la otras el finiquito. Así las cosas, si 

insiste en el estudio de las ultimas, deberá plantearlas como subsidiaria. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados (Numeral 7º del Artículo 25 del C.S.T. y de la S.S.) 

 

Dada la naturaleza del acápite de hechos, deberá incluir los acontecimientos 

fácticos que sirven de base a las pretensiones de reliquidación de salarios, 

prestaciones sociales, vacaciones, aportes al sistema de seguridad social e 

indemnización moratoria.  

 

CUARTO: Por los lineamientos del artículo 28 CPT y de la SS, se le concede el 

término de cinco (5) días para que proceda a subsanar las deficiencias 

anteriormente señaladas. Asimismo, proceda enviar el escrito de subsanación a la 

pasiva conforme lo establece el Decreto 806 del año 2020. Ordenando que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique 

reforma de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
Arlet 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho 

de la señora Juez el proceso ordinario 2022-00056, informo que la parte 

demandante ni dentro o fuera del término otorgado aportó escrito de 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Luz Marina Leal Estupiñan 

contra Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaria Distrital de Integración 

Social y la Corporación Construyendo Amor con Amor – Jardín Infantil 

Huellas Con Amor. RAD. 110013105-022-2022-00056-00. 

 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que no se presentó 

subsanación de la demanda, se  

 

RESUELVE 

  

DISPOSICIÓN ÚNICA: RECHAZAR la presente demanda POR FALTA DE 

SUBSANACIÓN, en los términos del Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y del Artículo 90 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral de conformidad con 

lo establecido en el Artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
Arlet 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el escrito de demanda al cual se le asignó el número 2022-00093, 

informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ordinario Laboral adelantado por Luz Marina Velásquez contra 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-. RAD. 

110013105-022-2022-00093-00. 

 

El poder aportado no cumple los parámetros dispuestos en artículo 5 del Decreto 

806 de 2020. Así las cosas, deberá allegar poder conferido mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe 

emanar de la cuenta de correo electrónico del demandante, plasmada en la 

demanda y dirigido a la abogada Lidia Galindo Melo, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respecto de dicha apoderada. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 

74 del Código General del Proceso, esto es, con presentación personal ante notario, 

para lo anterior, de conformidad con el artículo 117 del C.G.P. se le concede el 

término de 5 días. Conforme lo anterior se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: POSPONER la calificación de la demanda. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue poder debidamente 

conferido, en el término de 5 días, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Emoreno 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



                                                    

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de marzo de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el escrito de demanda al cual se le asignó el número 2022-00095, 

informo que ingresó de la oficina judicial de reparto. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Martha Consuelo Martínez 

Lozano contra Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y 

otros. RAD. 110013105-022-2022-00095-00. 

 

Evidenciado el informe que antecede, se RECONOCE personería adjetiva al 

abogado ANDRES JIMENEZ SALAZAR, identificado con C. C. No. 79.158.812 y 

T. P. N° 48.736 del C. S de la J., como apoderado principal del demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora bien, luego de la lectura y estudio del escrito de demanda, como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos que trata el artículo 25 CPT y de la 

SS, SE ADMITE demanda ordinaria laboral de primera instancia de MARTHA 

CONSUELO MARTINEZ LOZANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y IPS CLINICA JOSE A RIVAS S.A. 

 

Así las cosas, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 

presente auto, la demanda y los anexos a la demandada IPS CLINICA JOSE A 

RIVAS S.A., de conformidad con el numeral 1º del Art. 41 del C.P.T. y de las 

S.S. o en su defecto, como lo establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, con 

el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 

decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica 

dispuesta en el Certificado de Existencia y Representación Legal para 

notificaciones judiciales. 

 

De otro lado, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto, la demanda y los 

anexos a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y de la 

S.S. o como lo establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 



del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad 

tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co con 

copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, 

para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP 

 

Así mismo, dando cumplimiento al artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General de Proceso), al ser una de las demandadas una entidad 

pública, NOTIFÍQUESE la presente providencia, la demanda y anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez la demanda Ordinaria Laboral De Primera Instancia, interpuesta por 
ALBERTO ORTIZ LOPEZ en contra de MORELCO S.A.S., Y OTRAS, proveniente 
de la Oficina de Reparto, Y radicado bajo el radicado No. 2022 0071 00 

.  

                                                      
ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

AUTO 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, procede el Despacho a revisar el escrito de 
demanda y sus anexos, encontrando que, si bien esta Sede Judicial es 
competente por la cuantía y naturaleza de las pretensiones, lo cierto es, que 

la acción no puede ser admitida aún, al no encontrarse conforme con los 
presupuestos procesales de que tratan los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de 
la S.S. y del Decreto 806 de 2020, por la siguiente razón:  

 
Deberá allegar constancia del envío de la demanda y de sus anexos 
al correo electrónico de los demandados, conforme lo dispone el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

Lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades que puedan afectar el 

trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de defensa.  
 

Por lo anterior, se DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. SILVIA VICTORIA 

ALVIAR PEREZ, identificada con C.C. No. 43.732.764 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 91.848, para actuar como apoderada de la parte 
actora, en los términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 

en el documento digital 001. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral para que en 
el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 del C.P.L. y de la 
S.S., sean subsanadas las irregularidades señaladas, so pena de su rechazo. 

 
TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío de la 
copia del escrito de subsanación de la demanda a la accionada.  
 



  

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. Al Despacho de la 
señora Juez la demanda Ordinaria Laboral De Primera Instancia, interpuesta por 
WILSON DURLEY FLOREZ RODRIGUEZ en contra de SOLO CARNES EL CHAMO, 
proveniente de la Oficina de Reparto, Y radicado bajo el radicado No. 2022 00073 
00 

.  
                                                      

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

AUTO 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, procede el Despacho a revisar el escrito de 

demanda y sus anexos, encontrando que, si bien esta Sede Judicial es 
competente por la cuantía y naturaleza de las pretensiones, lo cierto es, que 
la acción no puede ser admitida aún, al no encontrarse conforme con los 

presupuestos procesales de que tratan los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de 
la S.S. y del Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 
1. Deberá allegar constancia del envío de la demanda y de sus 

anexos al correo electrónico de los demandados, conforme lo 
dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

2. Deberá adecuar la demanda y el poder allegado, como quiera 
que un establecimiento de comercio, corresponde a un conjunto 
de bienes, por lo que no es dable demandarlo directamente. 

 
Lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades que puedan afectar el 

trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de defensa.  
 
Por lo anterior, se DISPONE:  

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ANA MARÍA 

LINARES CRUZ, identificada con C.C. No. 52.299.164 y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 286.076, para actuar como apoderada de la parte 
actora, en los términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 

en el documento digital 001. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral para que en 

el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 del C.P.L. y de la 
S.S., sean subsanadas las irregularidades señaladas, so pena de su rechazo. 

 
TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío de la 

copia del escrito de subsanación de la demanda a la accionada.  



  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



  

 

INFORME SECRETARIAL.  
 

Bogotá, 18 de abril de 2022, Al Despacho de la señora Juez, informando que 
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral interpuesta por 
MARIA PATRICIA CERRA MADRIGARA en contra de LA ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE VETA DIRECTA - ACOVEDI. Radicado No. 2022 00072 00  
.  

                                                      
ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
INFORME SECRETARIAL 

 
AUTO 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, procede el Despacho a revisar el escrito de 
demanda y sus anexos, encontrando que, si bien esta Sede Judicial es 
competente por la cuantía y naturaleza de las pretensiones, lo cierto es, que 

la acción no puede ser admitida aún, al no encontrarse conforme con los 
presupuestos procesales de que tratan los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y del Decreto 806 de 2020, por la siguiente razón:  
 
Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandada reciente, ya que el aportado, data de más de 

un año y en él aparece como representante legal de la demandada, 
la demandante.  
 

Lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades que puedan afectar el 
trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de defensa.  

 
Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN GUILLERMO 
CORDOBA CORREA, identificado con C.C. No. 9.725.316 y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 141.525, para actuar como apoderado de la parte 

actora, en los términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 
en el documento digital 001. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral para que en 
el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 del C.P.L. y de la 

S.S., sean subsanadas las irregularidades señaladas, so pena de su rechazo. 
 



  

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío de la 

copia del escrito de subsanación de la demanda a la accionada.  
 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



  

 

INFORME SECRETARIAL.  
 

Bogotá, 18 de abril de 2022, Al Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria 
Laboral de Primera Instancia, interpuesta por BLANCA MARIA SANCHEZ GÓMEZ 
en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, proveniente de la Oficina de Reparto de manera electrónica, bajo 
el radicado No. 2022 0074 00  
.  
                                                      

ANGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
INFORME SECRETARIAL 

 
AUTO 

 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que se 

encuentran reunidos los presupuestos procesales de que tratan los artículos 
25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y del Decreto 806 de 2020, por consiguiente, 
se dispondrá su admisión y correspondiente traslado. 

 
Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ALVARO JOSE 
ESCOBAR LOZADA, identificado con C.C. 16.929.297 de Cali y portador de 

la T.P. 148.850 del C.S. de la J. para actuar como apoderado de la parte 
actora, en los términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible 

expediente digital. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. VANESSA 

PATRUNO RAMIREZ, identificada con C.C. 53.121.616 y portadora de la 
T.P. 209.015 del C.S. de la J. para actuar como apoderada sustituta de la 
parte actora, en los términos y con las facultades otorgadas en el poder de 

sustitución, del expediente digital 
 

TERCERO: ADMITIR la demanda interpuesta por BLANCA MARÍA 
SANCHEZ GÓMEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, 

(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co).   
 
CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE esta providencia al 

representante legal de las demandadas o a quien haga sus veces al momento 
de la notificación de esta providencia, conforme lo prevé el Decreto 806 de 

2020 y el parágrafo único del artículo 41 del C.P.T. y la S.S. para el caso 
correspondiente. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


  

 

 
QUINTO: CÓRRASELES traslado de la demanda por el término legal de diez 

(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
entienda surtida la diligencia de notificación, para que contesten e 

incorporen la documental que se encuentre en su poder y que solicite la 
parte actora. 
 

SEXTO: NOTIFIQUESE POR SECRETARÍA, el auto admisorio a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, acto procesal que empezará a 
correr al vencimiento del término común de 25 días después de surtida la 

última comunicación. Lo anterior, conforme al artículo 612 del C.G.P. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS. 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2013  00157 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2013 00533 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2013 00849 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2014 00124 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 

_____________________ 

Por ESTADO N° _____ de la 

fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2014 00391 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 

_____________________ 

Por ESTADO N° _____ de la 

fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2014 00472 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2014 00208 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2014 00278 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00071 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00075 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00199 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00303 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00606 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00612 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00909 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00915 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00151 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2015 00655 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2016 00082 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2016 00339 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2016 00340 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2016 00444 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2016 00470 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00287 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00723 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00818 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00361 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2017 00813 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00165 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00299 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00301 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00363 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00528 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoren

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00583 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00615 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00618 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2018 00708 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019  00593 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 

_____________________ 

Por ESTADO N° _____ de la 

fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS 

SANDOVAL 

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00043 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00074 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00098 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00168 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00226 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoren

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00291 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00383 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00414 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00580 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00646 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00654 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00761 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00774 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2019 00488 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2020 00031 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2020 00040 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2020 00076 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2022. Al Despacho de la 

señora Juez el expediente No. 11001 31 05 022 2020 00404 00, informando que 

regreso del Tribunal Superior de Bogotá, con decisión de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DEL CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia, el Despacho 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante providencia de segunda instancia 

emitida dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: por SECRETARIA elabórese la liquidación de costas, conforme al 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 
 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emoreno 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C 19 de abril de 2022 

 

Por ESTADO N° 048 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL  

Secretaria 


